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Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Gabriel Elorriaga Pisarik, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego 
Cortés, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asesor de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 11 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Francisco Javier Escribano Lara, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María 
Borrego Cortés, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo 
de Asesor de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 11 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D.ª Alma Lucía Ezcurra Almansa, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego 
Cortés, con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de 
Asesora de los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.º del Estatuto del Personal de las Cortes Generales, 
con fecha 10 de diciembre de 2019 la Excma. Sra. Presidenta del Congreso de los Diputados ha tenido a 
bien nombrar a D. Jaime Fraile Martín, a propuesta de la Excma. Sra. D.ª Isabel María Borrego Cortés, 
con efectos de 5 de diciembre de 2019 y con carácter de personal eventual, para el cargo de Asesor de 
los señores Diputados del Grupo Parlamentario Popular.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena su publicación 
en la Sección Congreso de los Diputados del BOCG. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de diciembre de 2019.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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